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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aportar el certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandante en el que conste que el señor Luis Eduardo Ramírez 
Cortés fungió como su administrador hasta marzo de 2021, fecha 
hasta la cual certificó las expensas adeudadas por el extremo pasivo. 

Téngase en cuenta que, de acuerdo con la certificación aportada con 
la demanda, el señor Ramírez Cortés ocupó ese cargo hasta el 20 de 

junio de 2020.  
 

- Aclarar cuál es el nombre correcto del demandado, toda vez que el que 

obra registrado en el certificado de tradición del inmueble de su 
propiedad y respecto del cual se precisa el pago de unas cuotas de 

administración no armoniza con el consignado en la certificación base 
del recaudo, en el poder ni en la demanda. De ser el caso, ajústense 
estos documentos.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 8 de junio de 2021 

 

 

Firmado Por: 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 009 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 93875b5ab815f77a7b693e62c8a9ee397e2edbfcacbf9f6e00e381628e4b0a91 

Documento generado en 04/06/2021 12:52:56 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


